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Lunes, 23 de abril de 2007.  El Gobierno de Navarra ha celebrado esta mañana sesión ordinaria, bajo la presidencia del Presidente, Miguel Sanz Sesma.   Entre otros, el Gobierno ha aprobado los siguientes asuntos:
GOBIERNO DE NAVARRA

El Gobierno de Navarra condena los ultimos actos terroristas cometidos en la Comunidad Foral

Miércoles, 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha condenado en su sesión de esta mañana los actos terroristas cometidos durante el puente festivo presuntamente por personas cercanas al independentismo vasco y que han dañado diversas instalaciones de carácter público y privado en la Comunidad Foral. 

El Gobierno de Navarra rechaza tajantemente el uso de la violencia por quienes no aceptan las reglas de la democracia y pide a la ciudadanía que muestre su rechazo a aquellas formaciones políticas que siguen sin condenar ataques como los recientemente sufridos por Mutua Navarra, el Instituto de Salud Laboral, la oficina de Correos de Villava, o una entidad aseguradora en el barrio pamplonés de la Rochapea.

Tras solidarizarse también con el alcalde y el partido Unión del Pueblo Navarro de Caparroso por las pintadas amenazadoras sufridas, el Gobierno de Navarra ha lamentado el resurgimiento del terrorismo callejero, un fenómeno que, como quedó demostrado en la anterior legislatura, se puede erradicar mediante la aplicación decidida del Pacto Antiterrorista y la Ley de Partidos.   
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA Y TECNOLOGÍA, COMERCIO Y TRABAJO

El Gobierno de Navarra aprueba el Plan Energético de Navarra Horizonte 2010

Cuenta con un presupuesto de 1.823 millones de euros y entre sus objetivos destacan el desarrollo de las renovables; diversificación de fuentes energéticas; ahorro y eficiencia energética; y medio ambiente y sostenibilidad
Miércoles, 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha acordado en su sesión de hoy aprobar el Plan Energético de Navarra Horizonte 2010 que contará con una inversión global de 1.823,82 millones de euros para alcanzar los objetivos energéticos y socio-económicos propuestos. Para impulsar y desarrollar el Plan, el Ejecutivo foral destinará 199,76 millones de euros, el 11% del total de la inversión necesaria.

Entre los objetivos energéticos destacan: favorecer el autoabastecimiento utilizando los recursos energéticos renovables de Navarra; estimular en la sociedad el ahorro y el uso eficiente de la energía; lograr un suministro eléctrico seguro y de calidad; contribuir a la mejor del ‘mix energético’ de España para alcanzar los compromisos del protocolo de Kioto; y hacer compatible la planificación energética con el desarrollo sostenible y el crecimiento socio-económico. 

Por su parte, los objetivos socio-económicos que persigue el Plan son: fortalecer el liderazgo de Navarra en renovables; desarrollar el Cluster (red de cooperación empresarial) Navarro de Renovables; fomentar la creación de nuevas empresas y empleos en este entorno; e impulsar el desarrollo tecnológico en el área del hidrógeno como vector energético.

Así, los ejes estratégicos de este Plan Energético de Navarra, primero sometido a Evaluación Ambiental Estratégica, son: desarrollo estratégico de las renovables; diversificación de las fuentes energéticas; plan de ahorro y eficiencia energética; planificación de las res de transporte de gas y electricidad; y medio ambiente y sostenibilidad

Como se ha señalado, el Plan Energético de Navarra Horizonte 2010 contará con un presupuesto total de 1.823,82 millones de euros, de los cuales 199,76 millones los aportará el Gobierno de Navarra y otros 41,1 millones llegará a través de otras ayudas públicas. 

El 43,9% de las inversiones se destinarán al fomento de las energías renovables; el 22,5% al ahorro y uso eficiente de la energía; el 19,3% a la generación eléctrica convencional; y el 14,2% restantes a infraestructuras. 

Con respecto al consumo energético, el Plan prevé que Navarra producirá en el año 2010 el 230% de la energía que consuma, por lo que exportará una cantidad equivalente a 1,3 veces su consumo. Las centrales de ciclo combinado (62%) y la eólica (24%) concentrarán la generación eléctrica en el citado año 2010. 

De esta manera, el Plan permitirá cumplir y superar los objetivos establecidos por la Unión Europea para el año 2010 en materia de energías renovales. En consumo de energía primaria con energías renovales el objetivo de la UE es de alcanzar el 12,1% (Navarra prevé cumplir el 14,7%); en generación eléctrica con renovales el objetivo europeo es del 29,4% (en Navarra será del 75,3%); y el objetivo de la UE para el uso de biocarburantes es del 5,75% (Navarra alcanzará el 6,05%). 

En materia medioambiental, el Plan Energético Horizonte 2010 prevé un ahorro de energía que permitirá la reducción de emisiones de CO² a la atmósfera de 33,72 millones de toneladas. En el plano de la eficiencia energética, el informe destaca que las centrales de ciclo combinado producen un 30% menos de CO² que las térmicas de petróleo y un 50% menos que las de carbón por unidad de energía producida. Además, al cerrarse la posibilidad de implantar nuevo parques eólicos por razones medioambientales (sólo se permitirán parques experimentales) se prevé un incremento de potencia eólica con repowering (sustitución de molinos antiguos por modernos). 

Medidas de ahorro y eficiencia energética

El Plan Energético de Navarra Horizonte 2010 tiene entre sus prioridades el ahorro y la eficiencia energética. De hecho, uno de los capítulos más importantes del plan se dedica a este fin, que concentra el 24% del presupuesto global. Con carácter general, las medidas de ahorro y eficiencia energética que contempla el Plan Energético Horizonte 2010 son las siguientes:
Sector Industria: auditorías energéticas; y programa de ayudas públicas.

Sector Transporte: 

- Cambio modal: Planes de movilidad urbana (Comarca de Pamplona, tres planes de movilidad para ciudades medias  y doce planes de movilidad  de núcleos de población menor o comarcas); servicio de alquiler de bicicletas en Pamplona; y planes de transporte para empresas
- Impulso al transporte público: plan de transporte de la Comarca de Pamplona; plan integral del transporte interurbano; actualización del convenio con RENFE; y subvención a líneas deficitarias. 

- Gestión de flotas de transportes por carretera
- Uso eficiente de los medios: conducción eficiente de vehículos; cursos de conducción eficiente; equipos controladores; y sistemas de posicionamiento.

- Mejora de la eficiencia energética de los vehículos: renovación de la flota de carretera; y renovación del parque automovilístico. 
Sector Residencial, Comercial y Servicios: 

- Medidas sobre subsector doméstico y terciario privado:

 Sector residencial: eficiencia energética de edificios; adaptación de proyectos inmobiliarios a las especificaciones del nuevo código técnico de la edificación; renovación de envolventes residenciales; renovación de instalaciones térmicas existentes; renovación de equipamiento residencial de electrodomésticos; y mejoras en iluminación interior.

Sector terciario privado

· Servicios públicos: medidas sobre edificaciones existentes; y mejoras relacionadas con una gestión energética eficaz de los recursos (campaña 1ºC en las Administraciones Públicas). 
· Medidas sobre alumbrado público y señalización: renovación; nuevas luminarias; y semáforos LED

Sector Agricultura: plan de renovación de tractores antiguos; campañas de difusión de las ventajas del mantenimiento de filtros e inyectores; cursos de formación en técnicas eficientes en el sector; progresivo cambio en los métodos de laboreo; impulso al desarrollo de CUMA´s y entidades de servicios agrícolas; y estudio de la situación real de consumos del sector. 
Sector Transformación de la Energía: estudios de viabilidad; y auditorias Energéticas 

Medidas Sociales y Educativas: sensibilización de la sociedad; actuaciones sectoriales específicas; y actuaciones en la administración pública (municipal y Gobierno de Navarra). 
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA Y TECNOLOGÍA, COMERCIO Y TRABAJO

El Gobierno destina 2,95 millones de euros para fomentar actuaciones de ahorro y eficiencia energética

Miércoles 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha acordado en su sesión destinar 2,95 millones de euros para fomentar actuaciones de ahorro y eficiencia energética durante el presente año 2007. Estas acciones se realizarán mediante cinco convocatorias de subvenciones. 

De esta manera, se destinarán 1,22 millones de euros para la convocatoria de subvenciones en actuaciones de ahorro y eficiencia energética para los sectores de industria, transporte y transformación de la energía. Por su parte, la convocatoria de subvenciones a entidades locales para la realización de Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) contará con 65.000 euros. 

Para la convocatoria de subvenciones en actuaciones de ahorro y eficiencia energética para el sector de servicios públicos se han destinado 131.000 euros. La convocatoria de subvenciones en actuaciones de ahorro y eficiencia energética para el sector de la edificación contará con 1,21 millones de euros; y la convocatoria para la sustitución de contadores eléctricos por aparatos con discriminación horario tendrá 328.563 euros de subvención. 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Aprobados definitivamente los estatutos del Consorcio Alta Velocidad- Comarca de Pamplona  

Miércoles, 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha acordado, en su sesión de hoy, aprobar definitivamente los estatutos del Consorcio Alta Velocidad-Comarca de Pamplona, que han sido sometidos recientemente a información pública. 
El documento ha sido objeto de alegaciones presentadas por los Ayuntamientos de Berriozar y Cendea de Cizur y por el grupo municipal de Eusko Alkartasuna en el Ayuntamiento de Pamplona, parte de las cuales han sido estimadas.  

El Consorcio estará formado por el Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos de Pamplona, Zizur Mayor y Cendea de Cizur. Su objetivo es la gestión y desarrollo urbanístico integral del plan sectorial de incidencia supramunicipal (PSIS) de desarrollo del área de la nueva estación de alta velocidad y de los terrenos que queden liberados por la eliminación del bucle ferroviario y la actual estación de tren de Pamplona.

El nuevo ente tiene también como fin establecer las relaciones patrimoniales y económicas necesarias con el Ministerio de Fomento y con el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), para que éste último construya las nuevas infraestructuras ferroviarias en la Comarca de Pamplona correspondientes al nuevo trazado del ferrocarril entre Esquiroz y Zuasti y la nueva estación de alta velocidad.

El documento con los estatutos definitivos ya ha sido aprobado por los plenos de los Ayuntamientos de Pamplona, Zizur Mayor y Cendea de Cizur. 

Alegaciones y estatutos

Como modificaciones más importantes, figura el aumento de los integrantes del Consejo de Dirección del Consorcio, decisión ésta adoptada en relación con una alegación de EA. Concretamente, cada representación se incrementa en un miembro, de forma que la composición será la siguiente: Administración de la Comunidad Foral de Navarra: cuatro representantes, Ayuntamiento de Pamplona: cuatro,  Zizur Mayor: tres, y Cendea de Cizur: dos.  La Presidencia será ostentada por el consejero de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones.  
El Consorcio tendrá personalidad jurídica propia e independiente de las entidades que lo constituyen y plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines. 

Como ya se ha apuntado, entre sus fines figuran el desarrollo integral y la gestión urbanística del citado PSIS, la concreción con ADIF del régimen económico para la construcción de las nuevas infraestructuras ferroviarias, y la gestión, tramitación y ejecución de las actuaciones urbanísticas.

Desarrollo de dos millones de metros cuadrados

.Como se recordará, el PSIS incluye la ordenación de una superficie de 2.383.825 metros cuadrados, de los que 2.096.308 m2 corresponden a los alrededores de la nueva estación de Alta Velocidad, situada entre la Ronda Oeste y  la Avenida de Aróstegui y el resto, 287.517 m2, a la zona que se libera por el desmantelamiento de la actual estación y el bucle, entre San Jorge y Buztintxuri. 

En el entorno de la nueva estación ferroviaria, que llevará el nombre de parque residencial Camino de Santiago, se prevé la construcción de 7.000 viviendas, además de las correspondientes áreas económica, comercial, y de servicios y un área tecnológica.  Por su parte, en la zona de San Jorge-Buztintxuri está prevista la construcción de 1.125 viviendas. 

La actuación en su conjunto prevé una inversión de 457.472.320 euros, de los que 347.472.320 euros corresponden a la actuación urbanística y el resto, 110 millones de euros, al sistema ferroviario de la Comarca de Pamplona. 

El ADIF será el encargado de contratar, ejecutar y abonar las obras de infraestructura ferroviaria, con la financiación que le proporcione el Consorcio. Para ello se ha previsto que el ADIF ceda gratuitamente al Consorcio la propiedad de todos los terrenos del actual bucle ferroviario adscritos a él, así como los derechos indemnizatorios generados por el desmantelamiento de dicho bucle.
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Obras Públicas aportará 869.027 euros para la urbanización de la Avenida de Navarra en Corella

Miércoles, 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha aprobado, en su sesión de hoy, el texto del convenio que suscribirá el Departamento de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones con el Ayuntamiento de Corella para la reforma de de la Avenida de Navarra (NA-161) de dicha localidad, en virtud del cual aportará 869.027,90 euros para financiar la obra.

Cabe recordar que para este mismo proyecto impulsado por el Ayuntamiento de Corella, el Departamento de Administración Local va a aportar cerca de 1,8 millones de euros adicionales, más concretamente una aportación máxima de 1.047.727,51 euros (aún por concretar) para las obras de pavimentación y otros 782.750,52 euros para las redes conexas a la obra de pavimentación. 

El proyecto objeto de la subvención hoy aprobada a propuesta del Departamento de Obras Públicas, que cuenta con un presupuesto total de 2.717.053 euros, es el de reforma de la travesía, de 1.000 metros de longitud. La nueva avenida dispondrá de una calzada central compuesta por 2 carriles de circulación,  de 3,50 m de anchura cada uno y arcenes latera​les de 1,00 m de anchura. A ambos lados de esta calzada central, y de forma paralela, se ejecutarán sendos viales unidireccionales que entroncarán con la parte central en las nuevas glorietas previstas, actuando de esta forma como vías colectoras – distribuidoras.
Concretamente se han diseñado cuatro glorietas para facilitar el paso de la zona este a la zona oeste. Se trata de rotondas cerradas de 8 m de radio, con un carril de 6 metros de ancho y arcén de 1 metro.   Además, se colocarán semáforos con demanda mediante pulsador en el paso de peatones que da acceso principal a las instalaciones deportivas y a la estación de servicio. 
Los trabajos se completan con la canalización eléctrica y de telefonía, renovación de la red de pluviales y de la señalización horizontal y vertical. 
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

El Gobierno de Navarra completa las indemnizaciones percibidas por afectados por acciones terroristas hasta alcanzar el 100% de los daños producidos

Aprobados 295.000 euros para sufragar los daños no cubiertos por las aseguradoras en atentados terroristas de 2006 en Urdax, Alsasua y Barañáin
Jueves, 26 de abril de 2007.  El Gobierno de Navarra ha adoptado hoy un acuerdo por el que se aprueban ayudas de 295.135,79 euros para sufragar los daños no cubiertos por el Consorcio de Compensación de Seguros y producidos por los atentados cometidos por la banda terrorista ETA en Navarra en 2006: concretamente en los atentados contra un establecimiento hostelero de Urdax (14 de febrero, con dos negocios distintos afectados), la sede de UGT en Alsasua (28 de febrero) y la Ferretería José Antonio de Barañáin (22 de abril, resultando afectados el propietario del negocio y la comunidad de vecinos).

Como consecuencia de los artefactos explosivos colocados por los terroristas en estos tres emplazamientos, el Consorcio de Compensación de Seguros valoró los daños causados en 785.269,12 euros y, en base a las pólizas de seguros suscritas por los afectados, procedió al abono de 490.133,33 euros entre los afectados.

Las ayudas complementarias aprobadas hoy por el Gobierno de Navarra se adoptan al amparo del decreto foral 254/1988, que regula la concesión de ayudas a las personas que sufran daños como consecuencia o con ocasión de atentados terroristas, atendida tanto la naturaleza de las personas objeto de estos atentados, una organización sindical, propietarios de pequeños negocios y una comunidad de vecinos, como la gravedad de los daños causados, que han supuesto merma muy importante en su patrimonio.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

El Gobierno aprueba las gratificaciones del personal de la Administración que participa en las elecciones 

Miércoles, 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión de hoy el régimen de gratificaciones complementarias para los miembros de las Juntas Electorales Provincial y de Zona y para los secretarios municipales, y las compensaciones económicas a los representantes y coordinadores de la Administración en las mesas electorales, por su participación en las elecciones al Parlamento y concejos de Navarra, para lo que ha autorizado un gasto de 182.923 euros con cargo a la partida “Procesos electorales” de los vigentes Presupuestos Generales de Navarra.

Los miembros de la Junta Electoral Central recibirán las siguientes gratificaciones complementarias: Presidente, 707 euros; secretario, 636 euros; vocales judiciales, 283 euros, y vocales no judiciales, 177 euros.

Para los miembros de las juntas electorales de Zona las gratificaciones son: Presidentes, 636 euros; secretarios, 565 euros; vocales judiciales, 248 euros, y vocales no judiciales, 163 euros.

Además, el Gobierno de Navarra dispone un gasto adicional de 13.008 euros como gratificación complementaria global para el personal colaborador de la Junta Electoral Provincial y de las juntas electorales de Zonas de Pamplona, Aoiz, Tafalla, Estella y Tudela.

Los secretarios de ayuntamiento, en su condición de delegados de las juntas electorales de zona percibirán por su participación en el proceso electoral del próximo 27 de mayo y, en su caso, las elecciones parciales que se convoquen con posterioridad, 157 euros.

Los representantes de la Administración en las mesas electorales percibirán por su colaboración 100 euros, y en el caso de que se designen coordinadores de los representantes de la Administración en las mesas, la gratificación tendrá la misma cuantía, excepto si la condición de representante en una mesa electoral, en cuyo caso la compensación será de 125 euros.
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

El Gobierno da su conformidad a transferir a la  Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra el aprovechamiento de aguas del río Irati 

Miércoles, 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha adoptado un acuerdo por el que da su conformidad a transferir a la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra la concesión del aprovechamiento de aguas públicas derivadas del río Irati, en el embalse de Itoiz, en el término municipal de Itoiz-Lónguida (Navarra), destinado a riego de 53.125 has en la Comunidad Foral. 


Por resolución de 14 de abril de 2004, del presidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro fue otorgada al Gobierno de Navarra la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas derivadas del río Irati para regar 53.125 has en Navarra. En la condición particular 8ª de esta resolución se establece que “los usuarios de la concesión que se otorga deberán constituirse en comunidad de regantes, y que una vez aprobada su constitución por la CHE, dicha comunidad estará obligada a solicitar la oportuna transferencia de la concesión, que de momento queda inscrita a nombre del Gobierno de Navarra”. 


Posteriormente, por resolución de 21 de septiembre de 2006 del presidente de la CHE se declaró válidamente constituida a todos los efectos legales la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra, que gestionará y administrará con destino a riegos de las comunidades de sector del Canal, en ella integrados, aguas procedentes del río Irati. 
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Autorizada la tramitación en régimen de evaluación individualizada de la convocatoria de ayudas agroambiental a la polinización en 2007, acogida al régimen de “minimis”

Miércoles, 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha adoptado un acuerdo por el que se autoriza la tramitación en régimen de evaluación individualizada, de la convocatoria de ayudas agroambientales a la polinización, para este año 2007, acogidas al régimen de “minimis”. 


Entre las actividades agrarias existentes en Navarra que tienen una notable y beneficiosa repercusión medioambiental se encuentra la apicultura, ya que la labor polinizadora de las abejas se considera de suma importancia para la buena conservación de muchas de las especies existentes de flora autóctona. La desaparición o disminución de esta actividad apícola puede suponer un riesgo para el adecuado mantenimiento de la biodiversidad existente en muchas partes de la Comunidad Foral. 


De esta forma, en apoyo del sector apícola, se considera oportuno establecer unas ayudas por colmena, con objeto de mantener el nivel de actividad apícola, por sus importantes y positivas repercusiones ambientales, y se propone el sistema de evaluación individualizada porque el beneficio para la flora de vegetación espontánea realizado por la labor de polinización de las colmenas es independiente del tipo de colmena o de las características de su titular. Además, como un requisito es ser apicultor profesional que utilicen zonas de pecoreo de vegetación espontánea, el número de solicitantes es limitado y con el presupuesto existente es previsible que se puedan atender todas las solicitudes que se presenten. 
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Aprobada la desafectación de terreno comunal en Baztan para ampliar el cementerio de Ziga

Miércoles, 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha adoptado acuerdo por el que se declara de utilidad pública y se aprueba la desafectación de terreno comunal del Ayuntamiento de Baztan para permutarlo por otro de propiedad particular con el fin de ampliar el cementerio de Ziga. 


En concreto, se trata de 7.156,4 m2 de terreno comunal de dos parcelas de 6.134 m2 y 1.022,4 m2, respectivamente, ubicadas en el paraje “Azkue”, que se permutarán por 806 m2 de terreno de propiedad particular, situados en el paraje “Zabaleta”. 
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Nombrado el director del Servicio de Agricultura

Miércoles, 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha aprobado un Decreto Foral por el que se nombra a Ignacio Guembe Cervera como nuevo director del Servicio de Agricultura. 
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO
Aprobado un convenio de colaboración con TURESPAÑA para realizar una campaña de publicidad conjunta

Miércoles 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha aprobado el convenio de colaboración con el Instituto de Turismo de España – TURESPAÑA, para la realización de una campaña conjunta de publicidad turística en 2007, para lo que se autoriza un gasto máximo de 200.000 euros, el 50% de los 400.000 euros de coste que se estima que tendrá la campaña.

Del presupuesto global de la campaña, 75.000 euros se destinarán a medios on-line. La distribución de la inversión total se realizará de acuerdo con un Plan de Medios que elaborarán de forma conjunta TURESPAÑA y el Departamento de Cultura y Turismo del Gobierno de Navarra, y que irá dirigido fundamentalmente a diarios de información general, o dominicales de los mismos,  y revistas de información general.

Esta acción publicitaria conjunta responde en su contenido a la promoción turística de Navarra, y tendrá titulares y textos específicos para los destinos y productos turísticos de Navarra que determine el Departamento de Cultura y Turismo. Incluirá los logos de TURESPAÑA y los que determine el Departamento de Cultura y Turismo.

Cada una de las partes abonará a la central de medios adjudicataria del contrato de la campaña de publicidad en medios de difusión internacionales de TURESPAÑA el precio de los servicios publicitarios encargados por cada una de ellas, de acuerdo con lo previsto en el convenio y en el Plan de Medios.

La vigencia del convenio se extenderá desde su firma al 31 de diciembre de 2007.     (
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

Autorizada la concesión de una subvención de un millón de euros al Ayuntamiento de Huarte

Miércoles 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha autorizado la concesión de una subvención por importe de un millón de euros al Ayuntamiento de Huarte  por la inversión realizada en la construcción del Centro de Arte Contemporáneo de esta localidad.

El Ayuntamiento de Huarte no ha realizado esta inversión de forma directa, sino a través de la Sociedad Municipal de Gestión Urbanística AREACEA. Constitutita en 1999, AREACEA es una sociedad pública de capital social íntegramente público del Ayuntamiento de Huarte, y está gestionada y regida por la Junta General de Accionistas, junta compuesta por la corporación del Ayuntamiento de Huarte en pleno. El órgano encargado de dirigir, administrar y representar a la sociedad es el Consejo de Administración, formado por cinco vocales y en el que están representados todos los grupos de la corporación.
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Gobierno cede gratuitamente el uso de parcelas y edificaciones a la Fundación Ilundain Haritz Berri

Miércoles, 2 de mayo de 2007.  El Gobierno de Navarra ha acordado en su sesión de hoy ceder con carácter gratuito el uso de diversas parcelas y edificaciones sitas en Ilundáin (Valle de Aranguren) a la Fundación Ilundain Haritz Berri, dedicada a la atención de jóvenes mayores de catorce años con alto riesgo de exclusión social y laboral mediante un proyecto educativo de formación integral que lleva a cabo en cooperación con el Gobierno de Navarra.

Los programas de la Fundación comprenden actividades en las áreas de, educación, servicios sociales, laboral y medio ambiente, y la cesión de uso de estos bienes patrimoniales tiene como objeto facilitar los distintos programas socio-educativos que lleva a cabo la Fundación.
La cesión gratuita comprende, ubicados en distintos polígonos y parcelas, los siguientes elementos: un almacén agrícola, una oficina y porche, un edificio menor, otro almacén con porche, la casa central, silos,  un área de la naturaleza, las unidades de currículo adaptado y diversas parcelas de terreno.

El plazo de cesión es de cinco años prorrogables con un límite de veinte, siempre que los bienes cedidos se empleen en los fines educativos de la Fundación.
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